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Quito,  01 de Febrero del 2018 

 

 

Señores  

SOCIOS DE LUAN LEVENTI CIA. LTDA. 

Presente.- 

 

De mis consideraciones: 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos de la Empresa, me permito poner 

en consideración el presente Informe  de Gerencia  relacionado con los resultados  

obtenidos por la compañía bajo mi representación, durante el período económico 

culminado al 31 de Diciembre del 2016, por lo que,  pongo en su conocimiento lo 

siguiente: 

 

1. Siendo Luan Leventi Cía. Ltda. ,  una empresa dedicada a  la asesoría  y 

consultoría en temas relacionados a recursos humanos, administración de 

empresas, gestión empresarial, producción empresarial, contabilidad, asistencia 

legal y financiera, relaciones públicas, publicidad, marketing y asesoramiento 

tecnológico. 

 

2. La situación financiera de la compañía  luego del cierre del ejercicio económico 

2016, establece una Ganancia para la compañía, conforme se evidencia en los 

estados financieros, situación que  pongo  en conocimiento de los socios para la 

toma de decisiones y ver la manera de que se obtenga mayor rentabilidad y 

liquidez para los ejercicios económicos futuros. Además que considero que la 

Utilidad obtenida en la empresa se quede como Resultados Acumulados y 

posteriormente se proceda con el pago de dividendos. 
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3. Declaro igualmente, que la compañía en todo momento respetó las normas 

internacionales de  contabilidad, tributarias, de propiedad intelectual y derechos de 

autor, en todos sus procedimientos, así como cumplió normalmente con el pago de 

las obligaciones  impositivas al Servicio de Rentas Internas  y obligaciones con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás personal administrativo.  

 

 

Lo expuesto es cuanto puedo informar en atención a las  atribuciones y obligaciones que 

como Gerente General de esta compañía, me encuentro obligado. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

  
 


